
Marco Normativo Nacional e Internacional

Internacional
• Convenio internacional para la protección de las 

obtenciones vegetales. (Acta UPOV 78)
• OMC.- Acuerdo sobre los Aspectos de Propiedad

Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC).-
Sección 5.- Patentes, art. 27.3b.- Protección de
variedades vegetales por patentes o por un
sistema eficaz sui generis.

Nacional
• Art. 28 y 89 CPEUM (Uso exclusivo y temporal por

la generación de nuevas invenciones.)
• Ley Federal de Variedades Vegetales. (Art. 3,

Fracción IX.- Derecho de obtentor de aprovechar y
explotar, en forma exclusiva y de manera
temporal la nueva variedad vegetal)

• Reglamento Interior SAGRAPA (Art. 53 Fracción I,
II, II, IV )

http://www.upov.int/portal/index.html.es
http://www.upov.int/portal/index.html.es


Condiciones de Protección 

Derechos de los Obtentores:
1.- Ser reconocido como Obtentor.
2.- Aprovechamiento y Explotación de
forma exclusiva y temporal:

-18 años, especies perenes.
-15 especies anuales.

Excepciones al Derecho de Obtentor:
1.- Fuente o Insumo utilizado para mejoramiento 
genético de otras variedades.
2.- Multiplicación del material de propagación (uso 
propio)
3.- Para consumo humano o animal que beneficie a quien 
la cosecha

Condiciones de Protección:

1.- Distinto

Variedad 
Homogénea

Variedad no 
homogénea

2.- Homogéneo 

Ciclo         1                   2                  3                 4       

3.- Estable

No estable



Personalidad 

Jurídica
NovedadDenominación

(Nombre de la VV)

DHE

Comité 

Calificador de 

VV

Publicación DOF

Distinta

Homogénea

Estabilidad

SISNAVA
(Sistema SNICS para 

el agrupamiento de 

variedades)

Informe  Técnico 

Solicitante

Solicitud

• Ilenado de la 

Solicitud

• Informe técnico

• Pago de Derechos
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No comercializada 1 año antes 

en México y 6 años en el 

extranjero

Grupos de Apoyo 

Técnico
(Análisis de 

mejoramiento 

genético y Distinción)

Generalidades de la Protección de los Derechos de Obtentor

 Progenitores.
 Origen de la VV.
 Genealogía.
 Método genotecnico

Solicitud_Dov.pdf
http://www.gob.mx/snics
http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&ved=0ahUKEwjDuojJ5KfNAhUk0YMKHdRbB2MQjRwIBw&url=http://www.colpos.mx/wb/index.php/vinculacion/patentes-y-marcas&psig=AFQjCNG2aklZVtqX6CEmnlhwG2P5b5tggw&ust=1466002913753114
http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&ved=0ahUKEwjDuojJ5KfNAhUk0YMKHdRbB2MQjRwIBw&url=http://www.colpos.mx/wb/index.php/vinculacion/patentes-y-marcas&psig=AFQjCNG2aklZVtqX6CEmnlhwG2P5b5tggw&ust=1466002913753114


PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

NULIDAD REVOCACIÓN
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1.- Visita de 
verificación

(Cercioramiento de la posible 
Infracción) 

Resolución
SNICS

2.- Medidas provisionales
• Acreditar la existencia de 

violación.
• Daño irreparable
• Temor fundado de que las 

pruebas de oculten
• Otorgamiento Fianza (Obtentor)  

y Contrafianza (Productor) *

3.- Inicio de 
procedimiento

• Emplazamiento.
• Desahogo de Garantía
• Admisión y desahogo de 

pruebas
• Alegatos

PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES

• Retiro de la circulación de la variedad
Vegetal, empaques, embalajes, etc.

• Aseguramiento de bienes*
• Orden de suspensión o cese de los actos.

Revisión
Oficina de la Abogada General 

SAGARPA  

Juicio de Nulidad 
(Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa)

Amparo Directo
(Tribunal Colegiado de 

Circuito)

 Ley Federal de 
Procedimiento 
Administrativo

 Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles  
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Infracciones y Sanciones

Articulo 48 LFVV
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ART. 4 f. II LFVV
II.- Aprovechar y explotar de 

manera exclusiva una variedad 
vegetal de manera temporal

Denunciar 
irregularidades de 
obtentores ante 

SNICS 

Explotación 
únicamente lo 

autorizado

Derechos y Obligaciones de 
los Productores 


